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Dice: 

 

“…  

 

Artículo Segundo. Se abrogan los Lineamientos de Trámites de Pago y Operaciones Financieras de la 

Administración Pública Estatal para el Ejercicio Fiscal de 2022, emitidos mediante acuerdo del titular de 

la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de fecha 31 de diciembre de 2022. 

 

…” 

 

Debe decir: 

“…  

 

Artículo Segundo. Se abrogan los Lineamientos de Trámites de Pago, Operaciones Financieras y 

Bancarias de la Administración Pública Estatal para el Ejercicio Fiscal de 2023, emitidos mediante 

acuerdo del titular de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de fecha 31 de diciembre de 

2022. 

 

…” 

 

 


